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íi&s leyes, órdenes y innnoioa que hayan de insertarse 
;.a toe Bolütiubs oriciAi<í:B se han de mandar al Jefe Fo
ítfico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

¿Usares de los mencionados periódicos. 

(Seal oiAen Ja S 4e Attil le 133 ., 

tsúbtlett todsK lea dias,|exeejito:'Ios¿domlBga«. 

PRECIO DE SDSCKlPClON 

Bu ost& capital, llevado á, domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4¿ por un año. 

Se admiten sascripsioces en Madrid, en la Administración del Boletín, 
calle del Almirante, 15, hajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cohro. 

Tarifa de inse rc iones 

Aatmcios oficiales de pago,{ltnea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'75 id, 

Número suelto, 58 céntimos. 

P /»<s&ì&«nolma<ùl Cenaejo de Miniai ros 

¡á. M. el R k t (q. ú. g.) y Sus Al
tezas Reales el Serenísimo Señor 
ndüoipe de Asturias é Infanta Don 
Jaime continúan sin novedad en su 
importante salud. 

Ei jefe superior de Palacio dice con 
fecha de hoy al excelentísimo señor j 
presidente del Consejo de Ministros ^ 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El decano de los mé 
dicos de Cámara me dice 6 n este día 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
S. M la Reina (q. D. g.) ha dado á 
luz, con toda felicidad, uca robusta 
Infanta á las seis y media de la ma
ñana de hoy. 

i Lo que de orden de S. M., y con 
la mayor satisfacción, tengo el honor 
de participar á V. E. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 
de San Ildefonso, 22 de Junio de 1909. 
—El jefe superior de Palacio, P. El 
duque de Sotomayor.—Señor presi
dente del Consejo de Ministros. 

S. M. la R e i n a Doña María Cris
tina 3' demás personas de la Augusta 
Real Familia, contmúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Pasado á informe de la Junta Central 
del Censo, la consulta de la Subsecretaría 
de este Ministerio referente á la forma y 
aloanoe qua debe darse ai apartado 5.° 
del articulo 3.° de la ley Electoral de 8 de 
AgoBto da 190?, al procederse á la recti

ficación del Censo, diohe Junta se ha ser

vido emitir el siguieata dictamen: 

«Exorno. Sr.: Üon toda la atención y 
detenimiento que su importancia recla

ma, ha examinado la Junta Central del 
Censo, en la sesión que bajo mi presiden 
cia oelebró en el día de hoy, la consulta 
que por medio de Real orden fecha 11 del 
corriente, se ha servido V. E. dirigirle, 
relativa á la interpretación y aplioaoió ¡ 
del apartado 5.* del artículo 3.° de la ley 
Electora! vigente, en vista de las certifi

caciones expedidas por algunas Delega

ciones de Hacienda, estimando como deu

dores colectivos á fondos públicos á los 
aloaldes y concejales; y 

«Considerando: 1.' Que ía formación y 
rectificación anual del Censo está enco

mendada por la vigente ley Electoral, á 
la Dirección General del Instituto Geo

gráfico y Estadístico, y á las Juntes pro

vinciales del Censo y á las Audiencias 
territoriales, en su caso, la resolución de 
las reclamaciones sabré inclusiones y ex

clusiones en las listas electorales, y por 
consecuencia la deolaraoión de capacidad 
ó incapacidad para Bar comprendidos ea 
ellas, sin que en tal declaración puedan 
tener intervención alguna otras Cerpora 
oionss oficiales ni las Delegaciones de 
Hac ienda ouya misión en lo qua con á la 
rectificación del Censo se relacione, está 
circunscrita al envío á los jefes provin

ciales de Estadística de las relaciones 
certificadas á qua se rcfiers el Dura. 2," 
del' artículo 2." del Real deoreto de 17 de 
Mayo del corriente año. 

*2.° Que conforme á la misma Ley el 
derecho de sufragio para las elecciones 
de diputadas á Cortes y concejiles co

rresponda por su propia esencia á las 
personas y no á las colectividades ó Cor

poraciones, y que, por tanto, las incapa

cidades que priven de ese derecho han 
de ser necesariamente personales y no 
colectivas; y 

»3.° Que en todo caso y dentro de los 
buenos principios de derecho, nadie pe

drá ser legalmente considerado deudor 
á fondos públicos como responsable di

recto ó subsidiario mientras no exista 
une resolución administrativa ó conten

ciosa firme é irrevocable, que así lo de

clare con designación personal y después 
de expedido ap¡ emio para hacer efectivo 
al débito declarado. 

*La Junta Central del Censo ha acor

dado qua, en contestación á su consulta 
se manifieste á V. E., como tengo el ho

ÜÍ r de hf.oerlo, qua sólo deben conside

rarse comprendidos en el caso de inca

pacidad para ser electores, establecido en 
«1 apartado 5." del artículo 3° de la ley 
Elowmr&l vigente, los individuos que di

rían: y perfcwiiüimente y mediante resu

1 j üóít • unmisírativa ó contenciosa fir

m , h«ynr> sido L;eo¡aradG8 deudores á 
fndws i úoliois pn excepto de respon

sables <>iv oíos ó subsidiarios y contra 
loe oaaies se hubiere librado apremio.» 

Ya№f rroáa i>s« 8. M. el Rey (q. D. g.) 
i ai ^íoina^rí'» <iíor,am3n, so ha servi

di íslv*r OOÍUÍÍ aa el mismo se pro

p. . 
í> tí. a cri«n 1,1 digo á V. S. p ra su 

o i< t é i mdiats in¡5»r<vón en 
ei B >i,sTin Op o¡a. ' h l a provi "bt.Dios 
gu á V. ¡á mu.;h >s i& s. M idrid 19 
<ti ,].,,!') du 1909. Cie rva . 
S i g ibernaüor civil d e . . . 

(Gaceta 20 db Junio.) 

Sil BVIi 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Electricidad 

DOT R*f v¡l Carere , como direotorga

renía de la Sociedad de Gasificación In

dustria!, domiciliada en Madrid en la ca

lle de Méndez Alvaro (Cerro de ía Plata), 
solicita del excelentísimo señor ministro 
de Fomente» la oportuna autorización 
para establecer una línea aérea de trans 

porte de fluido eléatrioo, con destina á 
alumbrado y fuerza motriz, desde el pos

te núm. 16 de la proyectada, desde el Hi

pódromo á la fábrica de electricidad de 
Tatúan, hasta el Colegio de Nuestra Se

ñora del Recuerdo, situado en Chamartín 
de la Rosa. 

La mencionada línea de transport e se 
proyecta á lo largo del camino viejo de 
Chamartín, ó de Mahudss hasta su en

cuentro con la carretera del Hipódromo 
á Chamartín de la Rosa, cruzando esta 
carretera y además el camino del Portaz 
go por encima de la línea del tranvía 
eléctrico de la Ciudad Lineal, y siguien

do por terrenos de particulares hasta 
concluir en la oaseta de transformación 
establecida en frente del colegio de Nues

tra Señora del Recuerdo. 
La línea se proyecta de tres hilos de 

cobre desnudo de 3*6 milímetros de diá

metro, formando un triángulo equiláte

ro de 75 centímetros de lado y apoyados 
por intermedio de aisladores sobre pos

tes de acero B9rsemes. 
La tensión de la corriente es de 15.000 

voltios entre hilos y de 8.600 con tierra. 
El sistema prepuesto es trifásico, de 

50 períodos por segundo. En los oruces 
con caminos y en la parte de línea para 
lela á la carretera, se proyecta colocar 
una red de proteooióo formada por oua

tro alambres longitudinales de acero 
galvanizado de 1'5 milímetros, forman

do así una red de 3 metros de ancho por 
el largo correspondiente al vano de los 
postes. 

Los aisladores se proponen de modelo 
especial para altas tensiones, probadas á 
50.000 voltios, y las redes de protección 
unidas á tierra por medie de planchas de 
de hierro ó oobre enterrades en terreno 
húmedo. 

Lo qua á las fines de la información 
que previene el artículo 13 del Regla

mento reformado para instalaciones eléc
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srioas de 7 de Octubre de 1904, se anun 
d a en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vínola para conocimiento dai público, 
pudiéndolos interesados examinar «1 pro 
yeoto y presentar la reclamaciones que 
juzguen pertinentes en la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid, calle de ¡as 
Iafantas, 28 y 30, segundo, en los días 
laborables durante el plazo de un mes á 
partir da la facha da ia publicación de 
¡íflte aaaaoio. 

Madrid 16 de Junio de 1909. 
El gobernador, 

Marqués dai Vadilio. 
(A.-287.) 

Servicio ile p e s a s y mec idas 
El no ser obligatorio el contraste perió

dico de los aparatos de medir, fuera del 
caso de ser utilizados en las operaoiones de 
compra-venta de carácter comercial, y el 
hecho de emplearse casi exclusivamente en 
éstas 103 metros y medios metros de madera 
de una sala- pieza, han originado el lamen
table error de que Jos demás aparatos eon-
siguados en el art. 6." del vigente Regla-
meato, y los mismos antedichos de materia 
distinta ó estructura diferente, pueden ser 
vendidos y adquiridos sin el sello del Es
tado que autoriza su circulación y garantiza 
su viso. 

Fijadas en el Apéndice al Real decreto de 
27 de Mayo de 1868 las condiciones que de
ben reunir las medidas lineales desde el de
címetro al doble decámetro, los materiales 
con que pueden ser fabricadas, y las formas 
permitidas en vista de su mejor adaptación 
á lía necesidades de las artes y oficios, y de 
las exigencias de los trabajos de agrimen
sura y obras públicas, con objeto de evitar 
las responsabilidades consiguientes á la in
fracción definida en el caso 8.° del art. 96 
del Reglamento de 31 de Diciembre de 1906, 
he creído conveniente recordar que no pue
den exponerse al público para la venta ni 
venderse, sin la marca de la comprobación 
primitiva, los dobles decámetros, decáme
tros y medios decámetros de cinta metálica 
y cadena, los dobles metros, metros y me
dios metros, también de cinta metálica y los 
articulados, llamados vulgarmente de., bol
sillo, y los dobles decímetros y decímetros. 

Madrid 21 de Junio de 1909.=E1 goberna
dor, Vadillo. 

El ilustrísimo señor direotor general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, con fecha 
8 del actual me dice lo siguiente: 

«Gomo resultado de la consulta hecha á 
este Centro por el fiel contraste de la pro-
vinoia de León, de si se deben precintar las 
básculas ó aparatos de pesar ouyos dueños 
se nieguen á la contrastaoión, bajo el pre
texto de que no hacen uso de ellos, he teni
do por conveniente disponer, de conformidad 
eon lo informado por la Comisión perma
nente de pesas y medidas, que las básculas ó 
aparatos de pesar á que se contrae la consul
ta, sean retirados por sus dueños de sus es
tablecimientos ó los sometan á la comproba
ción y aferición, en la inteligencia de que al 
no realizarlo incurren en falta, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 592, caso 3.° del Có
digo penal, pues cometen la infracción se 
gunda del art. 96 del vigente Reglamento por 
usar me elidas ó aparatos de pesar que care
cen de la maroa de la última comprobación 
periódica —Lo que comunico á V. E. para 

•u conocimiento y el del personal de pesas y 
medidas de esa provincia.» 

Lo que hago público para «onooimiento 
de todas á quienes afecte la precedente re
solución. 

Madrid á 21 de Junio de 1909. -KI gober
nador, Vadillo. 
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F.ECKETABÍA 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en 16 de Abril anterior, y sancionado ña 
Junta Municipal en 4 de Mayo anuiente, 
contratar GÜ pública eubasta la ejecución 
de las obras y el suministro del matsrial 
necesario pera si saneamiento del vieja 
de Gguss áz «La Alcubilla», en el trozo 
comprendido entra la calle da Carniaer y 
le Plaza de Toros da Tstuán, bajo los s i 
guientes pliegos de condiciones: 

F A C U L T A T I V A S 

CAPÍTULO I 
Descripción de las obran 

Articule 1." Tiene per objeto el pre
sente proyecto la ejecución da todo coste 
de las obras de saneamiento del viaje de 
«La ¡Alcubilla» desde el punto de toma 
de las tuberías aotnales, situadas en la 
oalle de Garnioer, hasta el pozo de re
gistro próximo á la Plaza de Toros de 
Tetuán. 

Articulo 2." Las obras se compon
drán: 

1 / Apertura d9 pozos auxiliares ¡sos 
el levantado de pavimento correspon
diente en los puntos de oruoa de las pa
lles oon el viaje y en los que se conside
ren necesarios para la ventilaoión de la 
misma y buena marcha ds las obras. 

2.° Minado ó ensanchado de ia galeria 
actual de los trozos en que no tengan las 
dimansiones marcadas en les planos y 
que esté sin el revestimiento de fábrica 
de ladrillo correspondiente. ... 

3.* Limpieza de légamos y demoli
ción de las fábricas antiguas que se en-
ouentren. 

4 / Construcción de galeria de fábri
ca de ladrillo de 0 7 0 por 1'90 metros de 
luz en los trozos indioados anterior
mente. 

5.* Macizado del oauoe actual oon hor
migón hidráulico. 

6." Tendido de una cepa de hormigón 
hidráulico de 0'05 metros de espesor en 
la solera para formar el piso. 

7." Colocación de palomillas de hie
r r e dulce y reoibido de las miBmas y 
oonstruooión de dados de fábrica de la
drillo para el sostenimiento de la tube
ría, especiados de dos en dos metros. 

8.* Suministro y colcoaoión de tube
ría ligara de hierro fundido de Q'25 me
tros de diámetro interior, piezas espe
ciales, empalmes, llaves de paso, de des
carga y ventosas. 

9.° Colocación y suministro de tube
rías de gres de 0*12 metros diámetro in
terior para drenage, durante las obras. 

CAPÍTULO II 
Condiciones que deben reunir los mate

riales 
Artículo 3.* Para efectuar las liqui

daciones oon arreglo á los precios que se 
indican en el presupuesto, será oondi-
oión imprescindible que los materiales 

J reúnan las oondioiones siguientes, que 

todas ellas deberán tomarse oomfe lími
tes mínimos. 

(a) Agua: La que ha de emplearse pa
ra ¡a oomp08ioiÓn de morteros, hormigo
nes y demás uses, será pura, bien del 
Lezsya, bien de! Manzanares antes de 
llegar al Puetue de lm Franceses ó bien 
de la que traen los antiguas viajes de la 
Villa. 

(b) Arena: Ls que se emplea en hor
migones y morteros será de rios, silícea, 
ouaraosa, limpia por completo de mate
rias extrañas, de composición granule-
méírioa uniforme, cribada al pié de 
obre.. 

El tamaño de los granos, de los mor
teros y hormigones, debe ser de 0 m 
0005 ó Ora 0035. Únicamente se consen
tirá prescSndir d<?l cribad© m !a que e»-" 
tre asmo componente para el rolléis© 
de socavones. 

(o) Piedra para al hormigón: La que 
ha de emplearse para la composición del 
hormigón destinado á formar el maciza
do de la canal y piso do la galeria será 
silícea, cuarzosa,] desprovista de toda 
sustanoia arcillosa ó materia extraña, 
pudiendo ser lavada de rio ó piedra ma
chacada también lavada, siempre que 
sea de la calidad citada y que lasfdimen-
siones de los trozos oscilen precisamente 
en Om 01 á Om 035. 

(d) Piedra partida para hormigones 
del relleno: La que ha de constituir 
uno de los componentes para el hormi
gón en los rellenos per desprendimiento 
ó socavones será silícea, ouarzosa des
provista de toda sustanoia arcillosa y 
teniendo una dimensión entre IOB Om 03 
á Om 05. 

(e) Cemento: Será de las marcas 
«Tudela^Vegnin», «Cangrejo», «Asland», 
ú otros análogos nacionales ó extranje
ros de idéntica ó superior calidad, cual
quiera que sea la maroa. 

Las oondioiones mínimaB que debe sa
tisfacer el cemento son las siguientes: 

Densidad espeoífice mínima datermi • 
nada por el densímetro, 3'00. 

Peso volumétrico mínimo, 0'98. 
Tamizado 

En tamiz de 4,900 mallas per om.*, debe 
dejar un residuo máximo del 26 por 100 

En tamiz de 900 id. id. id. id. id. id. id. 
6 por 100. 

Ir aguado 

Peso medio per metro cúbi
co de ladrillos 2.500 kg. 

Resistencia á la compresión. 80 id. 
por om.1 

No debe empezar á 
los 30 minutos. 

fraguar antes de 

Besistencia en pasta pura 
Tracción á ios siete días 21 kilogramo 

por om.' 
Compresión á los siete di s, 210ídem. 
Además efectuado un análisis comple

to de estes cementes, ha de satisfaoer en 
general las demás condiciones corrientes 
de admisión fijadas para esta material y 
autorizadas tomo necesarias per los oen-
tros técnicos oficiales. 

El análisis completo del material solo 
se efectuará cuando lo orean nfsoesario el 
ingeniero ó arquiteoto inspector de la 
obra ó el ingeniero jefe del servicio. 

(F.) Ladrillo. Serán de los llamados 
recocidos ó pooeros, con homogeneidad 
de ooooión, al golpearse debe producir 
un sonido sonoro algo metálico, en su 
fractura presentará un grano fino y apre 
tadd, se compondrá de buenas tierras 
arcillosas, poco cargadas de arenas, sin 
manchas ó caliches y sus superfioies se
rán lo más uniformes posibles. 
Dimensiones.—0 m 28* 0 reí 14x0 m 0 45 

(término medio). 

Castidad máxima de sgua que debe 
absorver en el análisis en 7 días de in
mersión, el 15 par 100 del peso, 

En modo alguno sa admitirá un safe 
ladrillo do ios llamados «pintonea» efec
tuándose la seleooión correspondiente á 
cargo del contratista, antes de ser em
pleado en obra este material. 

Artículo 4.* Taheña y pieaas especia
les de tundición. - La fuadieiéa áe la tu
bería reota y piezas eupeoinlea será gris, 
sin peles, grieta* en su masa, tercedu
ras, alabe&s, ni faltas de cilindrado en 
su istei'icr s i axtarlor. 

Todos les tubos reatos deberán ser 
fundidos verticslmente. 

Les tubos y piezas especiales estarán 
embetunados interior y axteriormsnte 
por el procedimiento Smith ú otro á jui
cio del ingeniero jefe del servioio pueda 
sustituirle con las mismas garantías 
para la preservación del tubo. Tanto las 
tuberías rectas como las piezas especia
les, se someterán, para su admisión, á 
una prueba en la prensa hidráulica, dese
chándose aquellas que no resistan á una 
presión de ocho atmósferas. Todos los 
gastos de estas pruebas serán de cuenta 
del contratista. 

La toíeranoia en el peso de los tubos 
será el 4 por 100 en más ó en menos si el 
paso no está comprendido dentro del lí
mite de toíeranoia fijado, paro no es 
menor de 55 kilogramos por metro lineal 
de tubo recto, se admitirá la tubería 
siempre que satisfaga á las pruebas; más 
en dicho caso el usgo de la tubería reota 
se calculará exaoíamente tomando como 
base el peso del material y el preoio de 
0'32 pesetas por kilo que se fija en el 
cuadre correspondiente, independiente
mente de la colocación y medies auxilia
res, por cuyo oonoepto se abonará lo fi
jado en les precios compuestas, efectuán
dose sobre el total que resulte la baja de 
la subasta, si la hubiere. 

Si ios tubos pesasen más de los 65 ki
logramos fijados en el preoio compuesto, 
aunque excedieran del límite de toleran
cia citados, serán admitidos en las oon
dioiones fijadas; mas no se abonará por 
ellos más que la correspondiente al peso 
dbterminado en dicho preoio compuesto. 

Artículo 5. ' Llaves de pase y ventosas. 
—lt%e llaves serán de sisteme «guilloti
na», compuestas de conos y roscas de 
bronce de primera calidad. Deberán su
ministrarse con todos los elementos pre
cisos para su funcionamiento y estar 
perfectamente ajustadas. 

Las ventosas serán de hierro fundido 
y estarán en perfecto estado de funcio
namiento. 

Artículo 6.° Además do las condicio
nes mínimas que deben satisfacer los ma 
tes-leles, con arreglo al detalle de cuanto 
se expresa en los artículos anteriores, 
deberán reunir todas aquellas que sean 
reconocidas teórica y prácticamente oomo 
anexas á la buena calidad del material, 
según el criterio del ingeniero jefe del 
Bervioio. 

CAPÍTULO III 
Ejtcución de la obra 

Artíoulo 7.«—Movimiento de tierras.— 
Se dará principio á las referidas obras 
por el punto y en la forma que disponga 
el ingeniero jefe del servioio ó ingeniero 
arquitecto ó inspector de la obra. 
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El minado é ensanchamiento da la ga
lería será el estrictamente necesario para 
la construcción da esta, no consintiéndo
se más creces que lae producidas per 
causa mayor, quedando en todo caso obli
gado el contratista á rellenar los huecos 
con hormigón hidráulico y sin derecho 
á reclamación ni abono de ninguna es
pecie, más que en ios casos de fuerza 
mayor. 

Artículo 8."—Transporte de tierras.— 
Al objeto da no obstruir la vía pública, 
el contratista retirará inmediatamente, 
transportándolas al vertedero, las tierras 
sobrantes del minada, légamos y escom
bros de las fábricas viejas, no dejando 
en le ob?a más que squaURS que fueran 
neoesarias par?, el tapr¡d-3 de pozos. 

Articulo 9.°—Fabrica de ladrillo con 
mortero de cemento. —Terminad® si e n 
sancha do un troza y , siainprs con la au
torización del ingeniara jsfa del servicio, 
«o dará principio á la construcción ó r e 
vestido parcial de la galería con mortero 
hidráulico; Iris fábricas serás de0'28 me-
iroa da eapssor en todo su desarrollo, 
cuidando qua las hiladas seas perfecta
mente horizontales, sujetándose al mo
delo señalado en íes planes, cerrando la 
galería, con bóveda de cañón seguido y la 
clava á la altura que marca el ya citado 
plano. 

En la fábrica de los muros sa procura
rá que el ladrillo se coloque cuidadosa
mente, no admitiéndose fábrica alguna 
que en la altura de un metro vaya cons
truida por manos de dieoinueve hiladas. 

No se consentirá en les muros latera
les la ooloeaoión de más de un cinco por 
ciento de medios ladrillos juntos en nin
gún punta da diohos mures que ásbarán 
construirse oan ladrillos enteros coloca
dos de soga ó tizón según la hilada. 

De ningún modo se permitirá el em
pleo de medios ladrillos en las roscas 
que constituyen la bóveda da la alcanta
rilla, que deberán ser todos entero? co
locados de tizón ó soga, según se dispon* 
ga para una buena trabazón por el inge
niero jefa dal servido ó ingeniero ó ar
quitecto inspector de la obra. 

Artículo 10.—Retundidos.— Termina
da la obra de fábrica, se retundirán sus 
llagas y tenderos, tanto en las oítaras 
«orno en la bóveda. 

Artíoolo Id .—Hormigón hidráulico 
para el macizado de la canal actual y ten
dido de una capa en la solera.-r-XJaa vez 
bien limpias las llagas de los ladrillos de 
la solera y la cañe) de las galerías ya 
construidas, se echará el hormigonen la 
cuñal y solera por pequeñas tongadas, 
previo UÜ riego; general de las partes que 
han de recibir el hormigón, apisonando* 
lo paríeotamenta con pisones deshierro 
fundido de peso y dimensiones ¡propor
cionadas á la obra, con arreglo" al orite-
rio del personal inspaotor téoniao, hasta 
OOE seguir que el agua rebase resudando 
por encima del hormigón. Cuando se en
cuentre el hormigón ea¡oondioiones, es 
decir, próximo á fraguar, selpasará una 
<palbta ó llana par encima en todas direc
ciones, of>n objeto de rellenar algún hue
co que pudiera haber quedad», formando 
así una superficie medianamente lisa. 

La maaipulaoióa del hormigón se eje
cutará sobre tnbieroa abiertos, sin jun
tas ni desnivelaciones que impidan una 
manipulación minuciosa. No se permitirá 
aprovechamiento alguno de hormigón fa
bricado el día anterior. Una vez bien 
limpio el tablero, se fabricará el hormi
gón de la manera siguiente para obtener 
un metre cúbico: . • * 

i.* Se mezolará el cemento y la arena { 
seco con las proporciones siguientes: I 

300 kg. de cementa y 0'400 metros oú- ; 
bioos de arena de río. | 

Removiendo esta primer mezcla oon ¡ 
palas hasta que el conjunto tome un ce- \ 
lor grisáceo uniforme que va permita i 
distinguir la arena ni el oements aislada- f 
mente. ¡ 

2.* Previamente lavada y limpia la 1 
piedra, se eohará progresivamente en I 
cantidad toíBl de 0'800 metros cúbicos \ 
de piedra partida sobre la mezcla ante- 1 
piar, ya efectuada, vsrtiend© el agua al I 
mismo tiempo qua sa ejecuta esta ©pera- j 
oión en la cantidad necesaria, y precisa- | 
mente esn regadera de las de uso oo- | 
men te para esta aplicación, removiendo f 
el conjunto oon palas y rastrillas, hasta f 
obtener una masa de aspecto homogéneo \ 
en todas sus partes, oon apariencia gene
ral de tierra húmeda. 

Para que las proporciones de los ma
teriales que componen este hormigón 
sean 1« más exactas posible, 83 empleará 
para la medida de la arena y de la pie
dra, cajones de 0 i 50x0'50x0 , 40, ne ad
mitiéndose para las medidas, en ningún 1 

caso, las espuertas, así como también, 
para comprobar las cantidades de ce
mento que intervienen en la fábrica, se 
pesarán los sacos, vertiéndolos después 
en la maza por completo, utilizándose 
para el peso ó medida de este material, 
en cantidad inferior á un seoo, la báscula 
ó cubatas de la forma y dimensiones que 
disponga el ingeniero jefe del servicio, ó 
ingeniero ó arquitecto inspector de la 
obra. 

La báscula y demás elementos para (as 
medidas, serán facuitados por la con
trata. 

Articulo 12. — Hormigón hidráulico pa
ra socavones en general.—-Se ejecutará 
ajustándose exactamente á cuanto se ex
presa en el anterior artículo, variando 
solamente los componentes y proporcio
nes que serán las siguientes 

0'300 metros cúbicos de arena de rio. 
0'900 id. id. de piedra partida de 0'03 

á O'S. 
150 kilogramos da cemento. 
300 litros de agua próximsmante. 
Articulo 13.—Mortero para toda clase 

de obras. - El mor tere que ha de emplear
se para la construcción de fábrioa será 
hecho oon la siguiente proporción: 

300 kilogramos de cemento. 
1.000 metros cúbicos de arena de rio. 

500 litros de agua próximamente. 
Coa la anterior proporción ha da dar 

como mínimo á los siete días una 
A la tracción, de 6 kgmos. por om». 

Resistencia: 
A la compresión, de 60 kg. por om'. 

La manipulación dé estos morteros se 
verificará en cajones da madera conve
nientemente preparados al efecto, remo
viendo en seco la arena oon el cemento 
hasta que la mezcla tome un color uni
forme; después se eohará el aguaouidan-
do especialmente de qua ésta no se vierta 
sino psoo á poco y en la cantidad necesa
ria para que se constituya una masa uni
forme, no una mezcla de agua y pasta. 

Lo mismo que en ¡os hormigones, para 
medir la arena se empleará un cajón de 
las dimensiones apuntadas en el artícu-
l*.£t '£p$- seguirá el procedimiento que 
en dicho artículo sa indica para el peso 
y medida del cemento, no consintiéndose 
en ningún paso la medida por espuertas. 

Ariíoiílo 14. Soportes para tuberías. 
—Terminadas las obras expresadas .en 

loa anteriores artionlos, se procederá á 
la apertura de las oajas neoesarias para 
el recibido con mortero de cemento de 
las palmillas de hierro, que habrán de , 
ser de la forma y dimensiones qua en su \ 
dia señale al ingeniero jefe del servicio, \ 
colocándolas á la altura y en la disposi
ción qua maroan los planas y pintándolas • 
oon dos manos de minio. \ 

Artíoulo 15.—Colocación de tuberías y j 
piezas especiales.—Terminada la oolooa- \ 
oión de las palomillas se precederá al [ 
asiento de la tubería ligera de hierro ; 
fundido. í 

Las piezas especiales solo sa colocarán ; 
en ios sitios que designe el ingeniero ¡¡ 
jefe del servioio, ó ingeniera ó arquitao- f 
tó snoargado de la inspección de la obra, ; 
el cual indicará el sitio y forma de la ; 
pieza especial. 

Artíoulo 16.— Colocación de llaves y \ 
ventosas.—Las llaves tanto de paso as
mo de descarga, se cuidará de colocarlas 
perfectamente horizontales y engranadas 
para su buen funcionamiento. 

Las ventosas se colocarán en los pun
tos altos ó cambios de pendiente da la 
tubería, puntos que determinará el inge
niera jsf a dal sarviois ó ingeniero ó ar
quitecto inspector da la obra, como 
igualmente los de Kituaoión de las llaves 
de descarga y paso. 

Artículo 17.—Agotamiento. —Se verifs-
oará cuantos haya necesidad de praoti-
oar durante el ourso de la obra por cuen
ta de la contrata. 

Los demás que ocurran por fuerza 
mayor ó por causas imprevistas, les 
ejecutará el contratista oon el auxilio del 
servioio y se le abonarán los aumentos 
correspondientes. 

Artículo 18.—Arreglo de pavimentos. 
—Será de cuenta del contratista el arre
glo de pavimento délas calles que hayan 
sufrido deterioro oon motivo de las obras, 
para lo que se le abonarán Jas cantida
des correspondientes qua figuran en el 
presupuesto á este fin. 

Artíoulo 19.—Daños y perjuicios.—-'EX 
contratista será responsable de los daños 
y perjuicios que, oon ocasión y á conse
cuencia da las obras, se causasen en les 
propiedades, empresas de tranvías y 
compañías, direooión del Canal de Isa-
bal II y demás, siampra reparando á su 
costa los daños causados. 

CAPITULO IV 
Dirección, inspección y vigilancia 

de las obras 
Artíoulo 20. —Dirección de las obras. 

La Dirección de las obras estará á cargo 
de un ingeniero ó arquitecto legalmente 
capacitado nombrado por el contratista, 
y se entenderá direetemante oon el ser
vioio, para ¡a resolución de todos los 
asuntos de carácter técnioo. 

Artículo 21.—Inspección y vigilancia 
de las obras.— La inspaooióa de estas 
obras estará á cargo del ingeniero jefe 
del sorvioi" ó ingeniero ó arquitecto de
signado por el ingeniero jefa del servi
cio para esta clase-de servicies. 

Artíoulo 22.—Gomo auxiliar del inge
niero ó arquitecto inspeoter de las obras, 
el ingeniero jefe del servicio nombrará 
un vigilante, el oual estará preoiaamente 
al pie de la obra durante todas las horas 
da trabajo para cumplir su oomatido y 
cuanto especial man te le ordena el inge
niero jefe dal servicio ó el ingeniero ó 
arquiteoto inspector da la obra. Este vi 
guante percibirá ua sueldo diario de oic-
oo pesetas que le abonará el contratista, 
al qua se le satisfará el total de jornales 

que haya desembolsado por esta oonoep 
te al efectuarse la liquidación general da 
estas obras. 

Artíoulo 23,—En esta obra deberá i n s 
talar el contratista una oaseta en condi
ciones para permitir al sai vicio corriente: 
de oficina al pie de ebra. 

Artíoulo 24.—En la oaseta citada a n t e 
riormente y á disposición inmediata daf 
vigilante existirán constantemente c o 
pias del pliega de condicionas y de los; 
planos referentes á i» obra, cuyes docu
mentos serán facilitados por las oficinas 
del servicie. 

Articulo 25.—En la obra se llevará» 
dos libretas de servicio, una 1 cargo del 
vigilante y otra en peder del contratista 

' que ssrá cepia de la anterior, debido-
' mente autorizada por el ingeniero jefe 
; del servioio ó ingeniero ó arquitecto ine -
: pector de la obra. En la primera firma

rán los facultativos inspectoras de ta 
: obre, haciendo constar sus visitas dé. 

inspección. 
En la misma libreta ge inscribirán t e -

; dos los aumentos, reducciones é impre-
; vistos que oourran y cuantas ordenas' 
; tenga á bien disponer el ingeniare jefa 
í del servioio ó ingeniero ó arquiteoto i n s -
\ peotor de las obras, debiendo ser preoi-

sámente da puño y letra del ingeniero-
\ jefe del servioio d ingeniare ó arquitecto» 
; inspector, todas cuantas anotaciones se 
i efectúan en la mencionada libreta, que, 

bajf) ningún pretexto, dobsrá salir del! 
; poder d e l vigilante correspondiente 
\ hasta que se efsotúe la reoepoión previ-
' sienal, en cuyo dia sará entregada en les 

ofioinas del servicie. 
Cualquiera de las des libretas citadas 

que tenga raspaduras ó enmiendes inco
rrectas, no tendrá más valor que el que 
determine el ingeniero jefe del servioio,) 
el cual exigirá las responsabilidades cae-
siguientes por estas faltas. 

El contratista podrá recabar tede I» 
pertinente á fin de que su libreta se a u -

; torioe debidamente al día, según las ex i 
gencias del servioio. 

Artíoulo 26.—Cuando el ingeniero jefe 
del servioio no tenga directamente á s a 
oargo la inspección de las obras, se e n 
tenderá para los ef sotes de este pliego, 
que el ingeniero ó arquiteoto nombrada 
como inspector le será en delegación del 
citado ingeniero jefe del servicie. 

El ingeniero jefe del servicie ordenará 
• y hará cumplir todo cuanto estime eper • 
' tuno para asegurar el mejor cumplí-
' miento da este pliege de condiciones. 

Artíoulo 27. - E l contratista constitui
rá una instalación de desoenso á la ebra 
en construcción en el pozo que se le i n 
dique; esta instalación constará de un 
torno de uña, da una rampa y de cuantos 
detalles se le ordenen construir pare fa 
cilitar al personal inspector el deséense» 
á las obras oon la mayor rapidez y como
didad posible. 

CAPÍTULO V 
; Depreciaciones que pueden imponerse al 

contratista en la valoración de las H-
• quidaciones y modo de imponerlas. 

Artíoulo 28. En el caso de que los ma
teriales no cumplan completamente con 
las condiciones qua sa determinan en el 

: oapitulo II, aunque en caso excepcional 
la obra se estime puade ser aoeptada £ 
juicio del ingeniero jefe dal servicie, las 
liquidaciones da todas clases se propon
drán oon deprecie qua fijará dicho ioge -

i niero oon arregle á lo dispuesto en el a r 
tíoulo 27 del pliego da condiciones gené
ralos para la contratación de obras p ú 
blicas. 
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Este deprecie, salve en cases singula
res y muy extraordinarios, deberá tener
se en ouenta qne tendrá qne ser de gran 
consideración para armonizar en justioia i 
las exigencias de las obras consignadas 
en proyecto, een las defioienoias que en 
«ases excepcionales resulten admisibles. 

Artíonlo. 29. Para apreciar la cali
dad cíe los materiales, serán analizados 
per el servicio con la autorización é ins
pección directa del ingeniero jefe en la 
forma que se estime pertinente, ó por 
eualquiera deles laboratorios oficiales 
de esta villa, a juioio del ingeniero jefe 
del servicio, expidiendo ó recabando por 
este servioio el oertifioado del análisis 
correspondiente para los efectos opor
tunos. 

Articulo. 80. Ninguna liquidación par
cial ni general podrá tener valor alguno 
sin que vaya acompañada por lo menos 
de un oertifioado de análisis correspon
diente á cada uno de los materiales que 
integran ía obra á que haga referencia la 
liquidación. 

Para las liquidaciones generales ten
drán valor los certificados que se expi
dan oen anterioridad con relación á las 
liquidaciones parciales que oomprendan; 
más para las partes de obra que se liqui
den por primera vez en dicha liquidaoión 
general, serán precises nuevos certifica
dos, exactamente en igual forma que los 
expedidos para las liquidaciones par
ciales. 

Artioulo 31.—El contratista aceptará 
cuantas reducciones y depreciaciones 
puedan hacerse á juicio del ingeniero jefe 
del servicio, ajustadas á cuanto se ex
presa en los articules antsrioies y cuan
tas obras efectúe el citado funcionario 
oen arreglo á cuanto se preceptúa en el 
artíonlo 27 de contratación de obras pú
blicas aprobado por Real orden de 13 de 
Marzo de 1909. 

CAPITULO VI 
Variaciones, imprevistos y reducciones 

de otras 
Articulo 32 .—El contratista estará 

obligado á efectuar cuantas reducciones, 
variaciones y aumentes de obra estime 
oportuno se introduzcan en el proyecto 
el ingeniero jefe del servioio, siempre que 
no se aumente por dicha oausa el presu
puesto de la obra. 

Las variaciones, aumentos y disminu
ciones indicadas se harán constar en la 
libreta de la obra, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 25 autorizadas por 
la firma del ingeniero jefe del servioio ó 
Ingeniero ó arquitecto inspector de la 
obra, en caso de delegación del primer 
funcionario. 

A fin de evitar dudas y malas inter
pretaciones aoeroa de lo que debe ser 
considerado como imprevisto ó aumento 
de obras, deberá entenderse: que los 
agotamientos necesarios por aguas pro-
sedentes de filtraciones del terreno ó 
par averias en conducciones ocurridas 
«en motivo de las obras, no producirán 
imprevisto ni aumento alguno; no pro
duciéndolo tampoco los desprendimien
tos de tierras que pudieran oourrir por 
averias en tubería ó conducciones de to
das olases, ouyas condiciones de situa
ción ó estabilidad se alterasen por no to
mar la contrata las medidas que obliga
toriamente debe efectuar para evitarlas. 

En armonía con lo ya dispuesto según 
el artículo 17, solo lo que ocurra extraor
dinario por causa de fuerza mayor ó de 
gran importancia, imprevista á juicio 
del ingeniero jefe del servicie 6 del fa

cultativo inspector de la obra, preducirá 
aumento. 

Artículo 33.—Siempre que por cual
quier imprevisto, aumento de obra ne
cesario, á juioio del ingeniero jefe del 
servioio, el presupuesto de gastos que se 
originen exceda al presupuesto consig
nado para la obra, esta deberá suspen
derse hasta tanto que el Exorno. Ayunta
miento apruebe efjproyeot© de amplia
ción correspondiente, con les solas ex
cepciones á que pudiera dar lugar el ar
tioulo siguiente. 

Artículo 34. Guando por suspenderse 
las obras pudieran ocasionarse perjui
cios eoonómioos de consideración al Mu
nicipio por desprendimiento ó oausas de 
fuerza mayor ó pudieran originarse con
flictos de alguna gravedad de interés pú
blico determinado, el ingeniero jefe del 
servioio lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la Superioridad para la 
resoluoión que orea más oportuna. El in
geniero jefe del servioio podrá desda 
luego desarrollar su inioiativa en estos 
casos, ouando tenga oarácter de urgencia 
inmediata, del modo más oonveniente 
para los intereses municipales. 

Artioulo 35. Las valoraciones afectas 
á variaciones, aumentos y disminuciones 
de obra que no alteren el presupuesto, 
se efectuarán oon arreglo á los precios 
tipos del proyecto oon la baja de subas
ta correspondiente. 

Cuando alguna unidad de obra corres
pondiente á variaciones, aumentos y dis
minuciones, no esté valorada ejn el cua
dro de precios tipos del proyecto de su
basta, se valorará contradictoriamente 
entre el ingeniero jefe del servicio y la 
representación facultativa del contratis
ta; en oasos de. conformidad, el preoio 
contradictorio fijado, aumentado con el 
15 por 100 legal, se hará constar en la 
libreta original de la obra, firmando al 
pie de la anotación el ingeniero jefe del 
servicio ó ingeniero ó arquiteoto inspec
tor en que delegue dioho funcionario, la 
representación facultativa del contra
tista y el mismo contratista. 

En oasos de disconformidad el Ex
celentísimo Ayuntamiento nombrará un 
técnico el cual resolverá en definitiva, 
efectuándose la anotaoión correspon
diente en la forma ya citada en la li
breta original, oon la sola adición de la 
firma del teroer perito. 

Para los proyectos de ampliación que 
se juzguen necesarios y que el contratis
ta ejecute oon aprobación del Excelentí
simo Ayuntamiento, en el caso de tener 
que formarse precios contradictorios, se 
seguirá exactamente el mismo criterio 
indicado para las variaciones, aumentos 
y disminuciones de obras citadas ea el 
en el párrafo anterior. 

CAPÍTULO VII 
Plazos de ejecución de las obras y recep

ciones provisionales y definitivas 
de las mismas 

Artículo 36. El plazo de ejecución de 
las obras será el de trescientos días la
borables, contados á partir de la fecha en 
que por la Jefatura de este servioio se 
comunique al contratista la orden por es
crito de dar prinoipio á las mismas. 

Todos los retrasos oourridos por oau
sas de fuerza mayor é imprevistos, justi
ficadamente autorizadas por ol ingeniero 
jefe del servioio, so considerarán desde 
luego oontados como ampliación al plazo 
de ejeouoión citado. 

Artículo 37. Las obras se recibirán 
provisionalmente dentro de los quicoe 
días siguientes al de terminaoión de las 

obras. El contratista participará, de ofi-
oio, la terminaoión de IBB obras al inge
niero jefe del servicie. 

Artículo 38. El plazo de garantía para 
la reoepoión definitiva de las obras será 
de dos meses. 

A su terminación y dentro de los 
quince días siguientes, las obras serán 
recibidas definitivamente, si estuvieran 
en condiciones. 

Artioulo 39. Tan pronto como sean 
oolooadas las tuberías, prestarán servi
oio previa orden del ingeniero jefe del 
servioio, siendo de ouenta del contratis
ta la corrección de fugas y reparaciones 
que fuesen necesarias en toda la obra 
dnrante el plazo de garantía. 

CAPÍTULO VIH 
Modo de efectuar las rebajas en la subas

ta, pagos al contratista, fiansas y su 
devolución. 
Artioulo 40. Las rebajas en la subasta 

deberán preponerse por tantos por cien
tos sobre las unidades de obra que se 
indican en los precios tipos, no admitién
dose preposición alguna que no satisfaga 
eBta oirounstanoia. 

Artioulo 41. El pago se efectuará en 
dos ejeroioios. 

Con oargo al presupuesto de 1909, 
50.000 peBetaB. 

Con oargo al presupuesto de 1.910 el 
resto del importe total de la contrata oon 
arreglo á las demás oondioiones de este 
pliego. 

Para el pago de cada una de dichas 
cantidades y dentro de cada año se ob
servarán las prescripciones siguientes: 

Los pagos parciales so efectuarán al 
oontratista á buena ouenta, bienen men-
sualmente por cantidades que deter •> 
minarán las liquidaciones que deberán 
efeotuarse por el servioio á este fin. 

Del total que arroje cada liquidaoión 
parcial se descontará el oinoo por ciento 
cuando se orea neoesario per el servicie, 
el que se le retendrá al contratista en 
concepto de fianza, siendo esta fianza 
completamente independiente de la que 
se estime oportuno exigirle oon arregle 
al pliego de oondioiones eoonómioo admi
nistrativas, haciendo oonstar explícita
mente en la liquidaoión el descuento 
efectuado. 

Artículo 42.—Ninguna liquidaoión ten
drá valor alguno sin ir acompañada de 
les certificados de análisis á quo hacen 
referencia los artículos 29 y 30. 

Artículo 43.—Para expedir un certifi
cado para el pago será'preoiBo efectuar 
previamente una liquidaoión detallada y 
debidamente autorizada. 

Artículo 44.—Los aumentos de obra á 
que tenga derecho el oontratista por im
previstos, oon arreglo á lo indicado en 
los artículos 32 y 33 de este pliego, le se
rán certificados en liquidaoión general, 
paroiai ó especial á dioho fin, siempre 
que haya recaído aprobación del Exce
lentísimo Ayuntamiento oon arreglo á lo 
que se índica en el mencionado artículo 
33 ouando sea neoesaria dioha autoriza
ción. 

Artículo 45.—Una vez recibida provi
sionalmente la obra, y durante el plazo 
de garantía, se procederá á efectuar por 
el servioio la liquidaoión general corres
pondiente, expidiéndose oertifioado para 
el pago, si hubiere lugar á ello, en oondi 
oiones análogas á las indicadas para los 
certificados á buena ouenta. 

Artículo 46.—En dicha liquidación ge
neral se ef eotuará también el oinoo por 
ciento de desouento ouando se orea ne
cesario en concepto de fianza, oon rela-

oión á la ¡parte de obra en la que no se 
haya efectuado diohe desouento por li
quidaoión paroiai. 

Artículo 47.—La fianza constituida oon 
el oinoo por ciento descontado del total 
de la obra, en las liquidaciones parciales, 
generales ó pardales especiales de au
mente de obra, se devolverá al oontra
tista después de efectuada la reoepoión 
definitiva de las obras, mediante el opor
tuno oertifioado de devolución que expe
dirá el ingeniero jefe del servioio. 

Artículo 48.—La operación de devolu
ción de fianza á que Se refiere el artículo 
anterior, es independiente de la devolu
ción de fianza que se deposite con arre
glo al pliego de oondioioueB eoonómioe-
administrativas, ouya operaoión se eje
cutará oen arregle á ouaute se precep
túa en el pliego de úondiaiones ouade. 

CAPITULO I I 
Casos de rescisión del contrato y prescrip

ciones ae carácter general 
Artioulo 49.—Los casos de rescisión de 

este contrato, setan los pi-eeontos en el 
pliego de ooudioionee generales pura la 
oontrataoión ae ubiue púbnoas en sus 
articulas 50,51, 52, 53, 54 y 55. 

Artículo 50. — Ninguna wbra podrá 
ser empezada sin ocuuu pur eooritu 
del ingeniar» jefe del servicio. La copia 
de esia oraeu encabezara iu iiiu-eth au 
obra. 

Artioulo 51.—Guantas dudan ocurran 
Be resolverán oou arreglo ai criterio del 
ingeniero jefe del seiviui», quien BU ins
pirará en ÍO preceptuado eu oí puegu de 
oondioiones generales para la ouutrata-
oión de ubi as púuuoas aprobado por 
Real decreto ua itt ue Huí ¡tu ue lb03 y 
en el Real deoretw apiutiaiüiiü de la Ins
trucción para la oonuatauíon da ios 
servicios pruviuoiaies y municipales, de 
24 de Eueru uo i9U5. 

Artioulo »2. Las liquidaciones par
ólales á que su itíiuro ei aitiouiu 41, no 
tienen vaior sino pura ei pagw de la ¿«arte 
liquidad*; peto nw eximen ue responsa
bilidad ai üuiiu'aiiBU cuii reíerenuiu a las 
oondioioues de estabilidad y resistencia 
de la obra liquiuauu paruiaiineme. Esta 
responsabilidad eximirá hasta que, trans
currido el plazt» de garantía, cea recibida 
definitivamente iu «»ora. 

Madrid 10 un Juay de 1908.=El arqui
teoto, José de Lwrite.=V." h."=tik inge
niero jefe del soi vicio, J. Gil Clemente. 

CUADRO UE PRECIOS 

KUmero 1.— Cuadro de precios de mate
riales, jornales de operarios y 

transportes 

MATERIALES 
Pts. Cts. 

Arena de mina, el metro cúbioo. 3 
Arena de río (sin cribar), el me

tro cúbico 5 
ídem (oribada) id. id 6 
Agua, el litro < 0'03 
Cemento (Tudela Veguín, Can

grejo, Asland &), e Ikilogramo. 0'85 
Ladrillo reoeoide ó pooero, el 

o i e n t ° 3'50 
Piedra partida (de 0'03 á 0«05), el 

metro cúbico 12 
ídem id. ó de río (0'01 á 035), el 

metro cúbico 15 
Tubería ligera de hierro fundido 

de 0'25 m. diámetro interior.. 23'30 
Pieza especial de idem 24 

(Continúa en hoja extraaordinaria). 

Imprenta da A. Alonso, Barbiwi, 8,—Madrid 
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Llave de paso de 0'25 m. diáme

tro interior. 310 
Llave de descarga id. id 310 
Pieza especial oon aloaohof a . . . . 20 
Ventosas 25 
Tubería de gres de 0'12 m. diá

metro interior 2'60 
JORNALES 

Minador 3'50 
Peón do idem 2'50 

. Ofioial dealbañi l . . . .* 4'50 
Ayudante idem 3*50 
Peón de mano 2'75 
Peón suelto 2'25 

TRANSPORTES 
El metro oúbico á la distancia 

menor de medio kilómetro. . . 1*30 
ídem á la id. entre medio y un 

kilómetro 2 
ídem en cada fraooión de kiló

metro sobre uno de distancia. 0'75 
Carro de cabida de un metro cú

bico oon tres oaballerías, un 
día á jornal 15 

Volquete de V i de metro cúbico, 
oon una caballería, un día á 
jornal. 7'50 

Número 2.—Precio por unid id 
de obra. 

Metro cuadrado de levantado de 
pavimento en mack .• Adam.. . 1 

Metro oúbico de apertura de po

zos auxiliares en terreno tosoo 
ó arcilloso.. 3'25 

Metro oúbico de terraplenado de 
pozos aux i l i a r e s . . . . . . . 1 

Metro oúbioo de minado ó ensan

chado de la galería 4 
Metro oúbioo de limpieza de lé

gamos . 3 
Metro oúbioo de demolición de 

fábricas antiguas 5 
Metro cúbico de transporte al 

vertedero de los produotes del 
minado, légamos y escombros. 2 

Metro oúbioo de mortero de port 
! ; land y arena de río. 34'25 

Metro oúbioo de fábrica de ladri

lle recocho y mortero de port

land 38*75 

Metro cuadrado de hormigón hi 
dráulioo en solado de gale
rías 3'89, 

Metro cúbico de hormigón hi 
dráülico . . . . . . . . . 43'87 

Metro lineal de hormigón hi
dráulico en. macizado de la ca
nal aotual. 3'96 

Metro lineal de tubería ligera oo
looada de hierro fundido de 
0'25 m. diámetro interior . . . 23'30 

Palomillas de hierro para sopor 
tes de las tuberías 3 

Pieza especial colocada de tube
ría ligera de hierro fundido 
de 0'25 m. diámetro interior 
cualquiera que sea su forma. . 2 4 • 

Llave de paso, sistema guillotina 
oon conos de bronce, colocada. 310 

Ventosas colocadas.. . . . . . . . . 25 
Pieza especial oelooada de toma 

oen alcachofa 20 
Llave de desoarga colocada de 

0'25 m. diámetro in ter ior . . . . 310 
Metro lineal de tubería de gres 

oolooada, de 0*12 m diámetro 
interior 3 

Metro superficial de oolooaoión 
de pavimente en maokadam. . 1 
Madrid 10 Julio de 1908.El arquitec

to, José de Lprite.—V. 9 B / f ^ j t ingenie

re jefe del servioio, j . Gil Clemente. 

ECONÓMICOADMINISTRATIVAS 
1 / La subasta se verificará oon todas 

las formalidades; establecidas en el artí
culo 18 del Real dearete é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la oontrataoión 
de : servicios provinciales y municipales, 
el día 26 de Julio de 1909, á las doce, en. 
la primera Casa Consistorial, Plaza déla 
Villa, número 5, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor alcalde ó del tenien
te ó concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro señor 
conoejal designado per el Ayuntamiento 
y uno de l°s señores notarios del ilustre 
Colegio de esta oapital. 

2 .V Loe pliegos de oondioiones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), durante las horas de doce 
á dos todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

3." El preoio tipo para esta subasta 
será el total de 79.224*55 pesetas y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el pre
supuesto del oorriente ano 50.000 реве

tas y el resto se consignará en el de 1910. 
4.' LQB lioitadores que oonourran á 

está subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza pro

visional de 3.961*25 pesetas, consisten

tes en el 5 por 100 del importe total de la 
misma; pudiendo verificarlo en matálioo 
ó en cualquiera de los valores ó signos 
que determina el art. 12 de la Iutruo 
oión antes citada, computándose éstos 
én la forma que sé establece en el art. 13 
de la misma Instrucción. 

5. a Las preposiciones para optar á es

ta subasta se presentarán en el Negooia

do de Subasta de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en loa días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca in 
serte el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en 
que aquélla haya de tener lugar y du

rante las horas de dooe á dos de la 
tarde y en la forma y modo que se ex

presa en el art. 18 del Real deoreto de 24 
de Enero de 1905, 

6.' El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re

mate; pues queda prohibida terminante

la transferencia de los mismos en UBO de 
la facultad que al Ayuntamiento conce

de el art. 25 de la Instruooión de 24 de 
Enero de 1905, para la oontrataoión de 
servioios provinciales y municipales. 

7.* El lioitádor á ouyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se

ñale, á otorgar la correspondiente escri

tura, entregando el dooumento que acre 
dite haber oonsignado oomo fianza defi

nitiva en la Caja general de Depósitos la 
oantidad de 7.922'SO pesetas para garan

tir el oumplimiento de este contrato, pu

diendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán compu

tados igualmente que en aquéllas. 
8 / Si el rematante né prestase la 

fianza definitiva ó no oonourriera el otor

gamiento de la esoritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá serle oonosdida por oausa 
justificada, sin que en ningún oaso pue

da exceder de oinoo días, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, oon los efeotos del ar

tículo 24 de la repetida instruooión. 
9.* El hecho de presentar una propo

sición para la subasta oonstituye al lioi

tádor en la obligación de oumplir el con

trate si le fuese definitivamente adjudi

do el remate; pero no le da más dei'eohe, 
l ouando le fuese adjudicado prpvisional
' mente, que el de apelar contra el acuer

do de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Exorno. Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudioaoión definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 34 de la 

1 Instruooión de 24 de Enero de 1905, ya 
menoionada, podrá resoindir el oontrato 

i en cualquier tiempo de la duración del 
'mismo, por faltas del rematante á cual

' quiera de las oondioiones estipuladas, 
i 11. El oontratista no podrá pedir au

mento ó disminuoiód del preoio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie

ra la oausa que alegue, porque éste ten

drá lugar á riesgo y ventura. 
\ " 12. El oontratista, para todos los in

> oidentes á que pudiera dar lugar esta su

basta, renuncia el fuero de su juez y do

mioilio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de eBta obrte. 

¡ 13. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus oo

pias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inseroión de todos 
los doouméntos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales de Ma

drid, presentando al ef acto, antes de for

malizar la esoritura ó acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber he

cho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el oontratista 

á satisfacer á la Hacienda pública el im

porte de los dereohos reales, si los de

vengase, y el de cualquiera otra contri

bución ó impuesto, ó cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la esoritura 
de adjudioaoión en las oficinas liquida

doras dentro de los plazos, legales, sin 
ouyo requisito no se le satisfará por el 
excelentísimo Ayuntamiento oantidad al; 
gunaper ouenta del oontrato. 
~14. Todo lioitádor que concurriese & 

la subasta en representación de otro ó 
de cualquier Sooiedad, deberá incluir 
dentro del pliego oerrado que presente, 
además de la proposioión que haga ajus

tada al modelo inserto en los anunoioé, 
copia de la esoritura de mandato, ó sea 
del poder ó dooumento que justifique de 
modo legal la personalidad del lioitader 
para gestionar á nombre y en represen

tación de su poderdante, ouyo documen

to ó poder ha de habar sido, previamen

te y á su oosta, bastanteado per cual

quiera de les Sres. Letrados ConsiBteria
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«a 1). Manual María Morían» y D. Gre
gario Campuzano. 

15. Laa proposiciones para optar 4 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la oíase 
11.*, y los resguardes de los depósitos 
provisionales B9 presentarán debidamen
te reintegrados oon un sello munioipal 
de diez pesetas, espacial de subastas, por 
cada 500 pesetas 6 fraooién de ellas, se
gún lo establecido en el presupuesto mu-
mioipal vigente; y si á oualquiera de aqué
llos faltase el todo 5 parte del indicad» 
reintegre, será exigido en el aoto al lioi- . 
tader per el señor presidente, retenién
dose su resguarde en oase de negarse á 
satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique 
ó se le descuente el importe de la falta, 
de la fianza provisional ó de la definiti
va, oaso de que se le adjudicase el rematé. 

16. Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor ingeniero director 
de Yias públioas y fontanería-alcantari
llas, visada por el excelentísimo señor 
alcalde presidente, en que conste haber 
oumplido las oondioiones estipuladas, y 
no haoiendo responsabilidades exigibles, 
sa devolverá la fianza al rematante. 

17. El rematante queda obligado i 
realizar el correspondiente contrato oon 
les obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra; en ouyo contrato habrá de que
dar estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denunoia 6 suspensión, 
•1 número de horas de trabajo y el preoio 
del jornal. 

18. El presente oontrato BB entende
rá sujete i la observancia de la ley de 
Protección á la producción nacional de 14 
de Febrero de 1907 y al Reglamento para 
la ejeouoién de la misma, aprobado por 
Real deoreto de 23 de Febrero de 1908 
oon las adiciones de 25 de Julio de 1908 y 
y 12 de Marzo de 1909. 

Madrid 4 de Junio de 1309. 
El secretario, 

F. Ruano. 
Diligencia. Por la presente Be hace 

constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la instruooión de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada 
esta subasta durante el término de diez 
días sin que oontra la misma se haya pro • 
duoido reclamación alguna. 

Madrid 18 de Junio de 1909. 
Y.' B / 

El secretario, 
F. Ruano. 

El oficial del Negociado, 
Leenoio Izquierdo, 

tanto per oiento—en letra—en los pre" 
oies tipos.) 

Madrid....de de 190. . . 
(Firma del proponente.) 

(E.—268.) 

SECRETARÍA 

La Junta munioipal se halla citada para 
e elebrar sesión en las Casas Consistoriales 
•1 día 22 del actual á las diez de la mañana, 
eon objeto de ocuparse de los asuntossiguien-
tes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento dispo
niendo se exima del pago de arbitrios mu
nicipales la construcción de un hospital en 
el paseo de Ronda. 

Otro autorizando al maestro de primera 
enseñanza del personal del ramo de Limpie
zas, para percibir en concepto de gratifi
cación la asignación correspondiente á fli-
oho cargo. • 

Otro, disponiendo la habilitación de un 
crédito de 20.000 pesetas, para estudiar el sa
neamiento de los antiguos viajes de agua. 

Otro, disponiendo se amplíe en 50.000 pe
setas el crédito consignado en el cap. VI, ar
ticulo 1 °, concepto 3 . 8 del presupuesto vigen
te para gastos de la prestación personal, me
diante transferencia, con cargo á la consig
nación figurada en el capítulo Y, art. 6. a , 
concepto único del mismo presupuesto. 

Otro disponiendo se dé la debida tramita
ción legal á las cuentas del anticipo de dos 
millones de pesetas, concedido por el Esta
do, correspondientes al año 1908. 

Dictamen de la Comisión nombrada por la 
Junta, para el examen de las euentas del In
terior correspondientes al año 1908. 

Dictamen de la Comisión nombrada por la 
Junta para el examen de las cuentas del En
sanche, correspondientes al año 1908. 

Madrid 19 de Junio de 1909.- Él secretario, 
F. Ruano y Carriedo. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público.=Madrid 19 de Junio de 1909.—El 
secretario, Francisco Ruano y Carrieio. 

EXGMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar
tículos 22 y 23 del Real decreto da 20 de Di
ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

| las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 

•1 domicilio é punto de su habitual resi -
dencia. 

Lo qae se hace público para conocimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 19 de Junio de 1909.—El secretario, 
Rafael López Mora. 

Modelo de proposición ' 

(que deberá extenderse en papel timbra-
de del Estado de la clase 11.% y al pre- V s e concede á los maestros que aspiren ala 
sentarse llevar escrito en el sóbrelo ¡ T a c a n t e d e ! a e B C U 8 l a e l , m e n U 1 denifi.sde 
siguiente: Proposición para optar £ la 
subasta del saneamiento de aguas del Rozas de Puerto Real, el plazo de cinco días, á 

jl «untar desde el de la fecha de este anun-viaje de la Alcubilla.) J 
D una i ció, para que presenten en la Secretaría 

v i v e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . enterado de las- < l e J u a ^ a 8 U B instancias dirigidas ai señor 
oondioiones de la Subasta en pública lioi- gobbrnador-preiidente de la Excelentísima 
taoión para la ejecución délas Obras y. * Corporación, acompasándolas de las hojas de 
Suministre del material necesario para \ servicios debidamente certifícalas, 
el Saneamiento del Viaje de aguas de la f Los maestros que no cuenten con esta clase 
Alcubilla, en el trozo oomprendido entre ^ «je servicios, acompasarán á las solicitudes 
la oalle de Garnioer y la Plaza de Toros n n o cualquiera de te* siguientes documentos; 
de Tetuan, anunoiada en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en los días. . y 
de. conforme en nn todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras y sumi
nistro, oon estriota sujeción á ellas. 
(Aquí la propesioión en esta fórma: per 
les precios tipos fi oon la baja d e . . . . . . . 

copia del título profesional compulsada por la 
1 Secretaría, certificación de depósito para di

cho título ó certificación de reválida; siendo 
i «afluiente la certificación de estadios del pri-
i mer «ño del grado elemental ó U certificación 
J de aptitud si aspiran á escuelas incompletas 

En, todo caso, los maestros aspirantes de-
¡ beráu seialar ea sus respectivas solicitudes 

Escuela Normal 
&e maestros de Madrid 

QonfereMins pedagógicas 
Verificada la segunda sesión que previene 

el artículo 4." de la Real orden de 6 de Julio 
de 1888, para la celebración de dichas con
ferencias, fueron designados para desarro
llar los temas los señores que á continuación 
se expresan, aoordándose que dichos actos 
se celebren en esta Escuela los días 19, 20 y 
21 de Julio próximo, á las nueve de la ma-
ñana, en la forma siguiente: 

,Dio 19 
Tema I. «Correspondencia entre los es

colares de las' diversas regiones españolas: 
su influencia educadora.» Disertante, D. Ga-
bino Enciso y Villanueva, maestro de las 
Escuelas públicas de Madrid. 

Día 20 
Tema II. «El intercambio entre los alum

nos de las escuelas públioas; su importancia. 
—Medios más adecuados para llevarle á cabo 
con ventajas' económica:*- Disertante, don 
Laureano Talavera y Martínez, maestro de 
las escuelas públioas de Madrid. 

Tema III. «Exposición de un curso de 
trabajos manuales en las escuelas.» Diser
tante, D. Ramiro Villarino y Campero, au
xiliar de esta Escuela Normal. 

Día 21 ••• i 
Tema IV. Monumentos que en la provin

cia de Madrid pueden ser objeto de excur
siones escolares.» Disertante, el referido se
ñor D. Gabino Enciso. 

Todo lo cual se anuncia para conocimien
to de los interesados y de los maestres, 
maestras y auxiliares de las escuelas de la 
provincia y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden al principio citada. 
—Madrid 18 de Junio de 1909,—El secreta
rio, Rafael Blanco y Yuste. 

(Núm 2.194.) 

PROVIDENCIAS J U D I Í L E T 
INCLUSA 

En virlud de providencia del señor juez 
de instruooión del distrito de la Inclusa dio
tada en el día de hoy en el expediente para 
llevar á efecto lo dispuesto én los artículos 
treinta y uno y treinta y dos. de la Ley del 
Jurado, para proeeder al sprteq de los voca
les que como mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, han 
de componer la Junta de este distrito, en la 
forma que determina el primero de dichos 
artículos, por el presente edicto se anuncia 
qué se ha señalado para dicho acto el día 
veintiséis del actual á las diez de la mañana, 
en el local de dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños número uno. 

Madrid diecinueve de Junio de mil nove
cientos nueve. —El señor juez, Gama Váz
quez.—El secretario de Gobierno, por mi 
compañero Sr. Martos, Pedro S. Covisa. 

(Núm. 2.187.) 

J u z g a d o s uáu . 'ntQlf a o s 
CANILLAS 

En virtud de providencia del señor juez 
munioipal de este distrito, diotada en el ex
pediente de juicio verbal de faltas seguido 
por lesiones á Dorinda Alvarez Filíarez, se 
cita á la misma, quo dijo tener su domicilio 
en la calle del Doctor Fourquet, núm. 8, 
piso bajo, para que comparezca ante este 

Tribunal, sito en la carretera de Aragón, 
número 15, pral., para que lo verifique el 
día 8 de Julio próximo y hora de las diez, 
oon el fin de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, la parará el perjuicio consi
guiente. 

Dado en Canillas á 12 de Junio de 1909.= 
V.° B.°=Díaz Milian.=:El secretario, Eloy 
S. Martin. 

(Núm. 2.189.) (B.—1.821.) 

INSPECCIÓN 8.a D E MONTES 

Distrito f o r e s t a l de Madrid 

El día seis de Julio próximo á las 
once, se oelebrará en las Salas Con
sistoriales del Ayuntamiento de Mi
radores de la Sierra, la primera su
basta del aprovechamiento de cien 
estéreos de leña de piornos del monte 
«La Sierra», bajo el tipo de tasación 
dé veinticinco pesetas y condiciones 
del pUegoque obrará en la Secretaría 
del expresado A juntamiento. 

Si dicha primera subasta quedara 
desierta, se celebrará la segunda el 
día dieciséis del mismo mes, á las 
once, y bajo el tipo" de tasación y 
condiciones que la anterior. 

Madrid veintiuno de Junio de mil 
novecientos nueve. * 

El inspector, 
Alejandro Izquierdo. 

(E.—265.) 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 

DS SUMINISTRO DE 

ALCALÁ DÉ HENARES 
ANUNCIO 

El dia nueve del mes próximo á 
las diez de la mañana, se celebrará 
concurso en este Parque para la 
compra de carbón de encina, carbón 
de cok, cebada, esparto, harina de 
ñor, jabón, leña delgada, leña grue
sa, paja para pienso, petróleo. 

Los que deseen tomar parte debe* 
rán concurrir personalmente al acto, 
ó estar en él legalmente representa
dos, y presentarán sus proposiciones 
por escrito en la Dirección de dicho 
Parque, expresando la cantidad que 
ofrecen vendar de cada articulo y 
precio sin gastos de la unidad mé
trica, acompañando muestras de jos 
artículos que ofrezcan. 

En él caso de haber proposiciones 
admisibles, se comunicará á ios au
tores de ellas la aceptación de sus 
ofertas, para que en el plazo impro
rrogable de catorce días verifiquen 
las entregas. 

Alcalá de Henares dieciocho de 
Junio de mi! novecientos nueve. 

V," B.* 
El director, 

Rafael Pezzi. 

(Núm, 

El oficial del Detall, 
José Pérez Nevis. 

2.175,) (E.—266.) 

Anuncio 
El día primero de Julio á las diez, 

en el Cuartel de la Guardia civil 
(García Paredes, números dos y cua
tro), serán vendidas en pública su
basta las armas recogidas á infrac
tores. " . 

Lo qué se haca saber para general 
conocimiento. 

Madrid diecinueve Junio mil nove
cientos nueve. 

El teniente ooronel primer jefe, 
Trinitario Salazar. 

(Ñúm. 2-Í92.) (E,—267.) 

Imprenta de A. Alsaao, Barbieri,*.—Ms-drid 


